
Jueves 33 de Junio. Año de 1881. 

tíolctm É l. "i t i l 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L Se publica todos los días, excapto los domingos. 

Pntcios Dr. «D&CRICIO*.—Kn esta capital, llev t»do a domicilio, 2'50 pesetas men- i 
ales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; % al trimestre; 1$ al semestre, y j 

A D V S f t T » O I A B O t T O B I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en ¡ »ualí»s 
Irt» Boirrist* oriciAtrs se han de mandar al Jerf Político > 2$«50 por un año.—So admiten suscrlcíone» en Madrid, en la Administración del 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 5 BOLETIJI, piala de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
jo» mencionados periódicos. í ta u la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en selfos.— 

(Real orden de 6 de \brii de 1839.) > Un número suelto. 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parto no pobre, se Insertarán oftcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio u i íional 
que dimane de las mismas; psro los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción . 

Ayuntamientos. 
A m b i t e . 

Kl repartimiento de la coutribucion 
de Inmuebles, cultivo y panadería de esta 
villa para el año ecouómico de 1881 á 
82, se llalla terminado j de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento para que puedan examinarlo 
cuantas persouas sean en di iuteresadas y 
hacer las reclamaciones legales que juz
guen por conveniente en término de ocho 
dias; pasados que sean no se admitirá nin
guna. 

Ambite lii de Junio de 1881. = E l Al
calde, Valentín López Ramos. 

. i r - a i l : l ¡ i . 

Kl repartimiento de la contribución 
do inmuebles, cultivo y ganadería de -es-
t;i villa de Arganda del Rey, correspon
diente al año económico de 1881 á 1882, 
se halla terminado y espuesto al públi
co por tdrmiuo do ocho dias, á contar 
desde la fecha, en la Secretaría del Ayun
tamiento de la misma, para quo los con
tribuyentes eu di comprendidos puedan 
examinarlo y exponer de agravio si lo 
hubiese, pues pasado dicho tdriniuo sin 
tarificarlo no será oida ninguna reclama
ción. 

Arganda 14 de Junio de 1881. —El 
Alcalde, Pedro Yepes. 

IIrea. 
Bl apdndice al arniilaramieuto que ha 

de servir de base para ol reparto de la 
-eootribuciou territorial del año de 1881 á 
1882, se halla do manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias para oir reclamaciones so-
ore el mismo. 

L>e igual manera 80 halla termiuada 
1 expuesta al público por tdrmino de 
ocho dias la matrícula de sobsidio indus
trial y de comercio, á fin de que eu este 
tiempo puedau producirse las roelama-
c "jues que se creau oportunas. 

Urea 14 de Junio do 1881. = K 1 Alcal
de, M. Diaz. 

i ¡ u ñ a r n i i. 

. Por inutilidad física del que la obte-
i í * 8 0 eucuentra vacante la plaza de 
«vdico-cirujauo de Camarina de Btté-
foelas, que dista c U ^ i c a l á una legua, 
«sta dotada cou 500 pesetas por asisten-
¿ ¡ «pobres y las igualas de los 75 voci-
° Q S d o que consta la localidad no pobres; 
^ c a l c u l a vale 1.250 pesetas; se admiten 
*>hcitudes hasta el d ia20 de Julio cu que 

proveerá la plaza. 
Camarma y Junio 21 de 1881.=K1 Al-

«Wtte, Santiago Torres. 

C a i u p o - l t e a l . 
x, Terminado el repartimiento de iumue-

jes deeste distrito municipal, correspon-
euto al próximo ejercicio económico, se 

U a u e manifiesto por término de ocho 

dias en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Campo-Real 18 de Junio de 1881.= 
El Alcalde, Toribio Ruiz. 

C e n i c i e n t o s . 
Se halla terminado y de manifiesto 

en la Secretaria de esto Ayuntamiento 
por tdrmino de ocho dias ci repartimien
to de la contribución territorial de este 
pueblo para el próximo año económico 
1881 á 82, con el fin de que todos I03 
contribuyentes puedan enterarse de su 
contenido y producir las reclamaciones 
que tengan á bien. 

Cenicientos 10 de Junio de 1881.= K1 
Alcalde, Loou Fermosel. 

Cercedi l la . 
Kl repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el próximo año 
ecouómico do 1881 á 82, su halla con
cluido y de manifiesto eu ta Secretaría 
del Ayuntamiento por tdrmino do ocho 
dias. 

Lo que se anuncia para que los con
tribuyentes puedau enterarse de las cuo
tas que se les impone, y si se creen agra
viados, presentar las reclamaciones en 
dicha época, pues pasada no seráu oidos. 

Cercedilla Junio PJ de 1881.=E1 Al-
caldo, Natalio Martin. 

C o l l a d o « l l l a l b a . 
El repartimiento de la contribución 

territorial do este distrito para el año 
próximo de 1881-82, se halla concluido y 
do manifiesto 00 la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir reclamaciones. 

Collado Villalba 17 Junio de 1881 .= 
El Alcalde, Autouio Fajardo. 

C o r p a . 
Ki rejpartimiMta original de la con

tribución de inmuebles, cultivo y g a : n -
dería de este pueblo, se halla concluido 
y de manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir reclamaciones, pues pasado di
cho tdrmino no há lugar, cuvo repar
to es para 1881 á 82. 

Corpa 17 Te Junio de 1881 .«El Al
calde, Cipriauo Doñoro. 

Chofcua d e la S i e r r a . 
Se halla concluido y expueaía al pu

blico por término de ocho dias en la So-1 
cretaría de este Ayuntamiento el re'par-* 
timieuto de la contribución territorial, 
formado para el año económico de 1881 
á 18í>2, para oír las reclamaciones que 
contra el mismo se interpongan eu el iu-
dicado plazo, pasado el cual no serán 
atendidas. 

Y para conocimiento de los contriba 
yentes se fija el presente. 

Chozas de. la Sierra 17 de Junio de 
1881.=El Alcalde, Eugenio Diaz. 

C o b e ñ a . 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de es* 
to distrito municipal, formado para el año 
económico de 1881 á 1882, so halla ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tdrmiuo de ocho dias 
para oir reclamaciones de agravio, pasa
do cuyo plazo no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de .las personas á quienes 
pueda interesar. 

Cobeña 15 de Junio de 1881.=El Al
calde, Tomás do la Vega. 

El l*o¿o de A h n o j r u e r a . 

El repartimiento de la coutribuciou 
do iumuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa para el próximo año ecouómico 
do 1881.a 1882, se halla coucluiio y ex
puesto al público eu la Secretaria de 
esto Ayuntamiento por tdrmino do ocho 
días desie el día en quo aparezca inserto 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que los contribuyentes eu di inscri
tos puedau examinarle y hacer las recla
maciones quo creau convenientes, pues 
pasado dicho tdrmino ninguna será oida. 

El Pozo de A!.noguera 17 de Junio de 
1881 .=El Alcalde, Juan S á n c h e z . s A u-
selno Pérez, Secretario. 

F u e n l a h r a d a . 

El repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería do esta villa, correspon
diente al año económico de 1881 á 82, so 
halla termtuado y expuesto al público eu 
la Secretaría de este Ayuutamieuto por 
tdrmiuo de ocho días, contados desde es-
la fecha, cu cuyo plato se admiten las 
reciamacioues que se presenten. 

Fuenlabrada 17 de Junio de 1881 .= 
Kl Alcalde, Maximino Pérez. 

F u e u t e e l S u s . 

El repartimiento de la coutribuciou 
territorial do este tdrmiuo para 1831-82 
su halla termina lo y expuesto al público 
por ocho dias para oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Algete, Valdeolmos y Valdetorres se 
servirán dar publicidad á esto anuncio en 
su*» localidades para conocimiento do los 
quesean terratenientes eu esta localidad. 

Fuente el Saz 17 de Jumo do 1881.= 
El Alcalde, Josd Gómez. 

C i a l a p u g n r . 

Por Manuel Revuelta, veciuo de esta 
villa, se ha dado parle á mi Autoridad 
que en la noche del 23 de Mayo último 
desapareció de la dehesa de la Hierba, 
jurisdicción de este pueblo, una yegua, 
coyas señas s^ expresan á continuación. 

Ruego á las Autoridades de es ta pro
v i n c i a que si fuere hallada dicha caballe
ría eu alguna de sus respectivas jurisdic
ciones, lo pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía á fin de que pueda pasar su due
ño á recogerla, satisfaciendo los gastos 
ocasiouados. 

Üalapi.gar 12 de Junio de 1881.=El 
Alcalde, Carlos Prá. 

Señas de la yegua. 
Pelo castaño claro, alzada seis y me

dia cuartas, cerrada, coja do la pata de 
recha, cou la cola bastanto recortada. 

ttuadallx. 
Terminado el repartimiento individual 

de la contribuciou de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta villa, que ha de r e 
gir en el próximo año económico do 
1881 á 1882, queda expuesto al público 
por tdrmino de ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oir recla
maciones. . 

íiuadalix 12 do Junio de 1881 .=El 
Alcalde, Eusebio Revilla. 

tiuadarrama. 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias el reparto de la con
tribución territorial de este distrito mu
nicipal, formado para el año económico 
do 1881 á 1882, para oir las reclamacio
nes que so presenten. 

Qoadarrama 16 de Junio de 1881.=» 
Kl Alcalde, Matías Jeroraini. 

L<a A c e b e d a . 
El repartimiento de la contribución 

territorial para el año ecouómico de 1881 
á 82 se halla terminado y expuesto al 
público por el término do ocho dias para 
que los licitadores puedau enterarse y 
reclamar do agravio si lo creyereu conve
niente. 

La Acebeda 14 de Junio de 1881 .=E l 
Alcalde, Josd Sauz. 

I.» O l m e d a de la C e b o l l a . 
El repartimiento do la contribución 

territorial, correspondiente al año econó
mico de 1881-82, so halla terminado y 
expuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría de esto Ayuuta
mieuto para oir reclamaciones, pasados 
los cuales no se admitirá niuguua. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se expres.in se servirán 
dar la publicidad necesaria al precedeute 
auuucio: Pezuoia, Corpa, Alcalá, Vicál-
varo, Madrid, Arganda, Campo-Real y 
Ambite, para que llegue á conocimiento 
de los terratenientes en este término. 

La Olmeda de la Cebolla á 14 do J u 
nio do 1881.=El Alcalde, Deogracias 
Corral. 

M o n t e j o . 

Por término de ocho dias se halla ex
puesto al público eu la Secretaría de e3 te 

Ayuntamiento el repartimiento de la con
tribuciou territorial y matrícula del sub
sidio industrial de este pueblo para 1881 
á 82, cou objeto de oir reclamaciones. 

Montejo 15 de Juuio de 1881 .=El Al
calde, por orden, Martin Fernandez, Se
cretario. 

I l a * c a f r i a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta vill.\ para e! año próxi-
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